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aplicación del inciso 2, del numeral 11.3 del artículo 11 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público;

Que, por el carácter fungible de la operación de 
endeudamiento externo, no se requiere de disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional;

Que, en tal sentido, la referida operación de 
endeudamiento externo contempla las siguientes 
opciones: i) Conversión de Moneda, la cual faculta a 
la República del Perú a solicitar la conversión de todo 
o parte del monto del préstamo, desembolsado o por 
desembolsar, de Dólares a Soles, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la 
operación; ii) Conversión de la base de la Tasa de Interés, 
la cual permite cambiar una parte o la totalidad del monto 
del préstamo desembolsado y pendiente de pago, de una 
Tasa Variable a una Tasa Fija de Interés, o viceversa, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación y iii) Establecimiento de 
Límites a la Tasa Variable, la cual permite fijar, a una parte 
o a la totalidad del monto del préstamo desembolsado y 
pendiente de pago, un tope (Cap) o una banda (Collar) 
a la tasa de interés variable, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la 
operación;

Que, la referida operación de endeudamiento externo 
cumple con lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, así como con lo estipulado 
por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para 
la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley 
N° 31367, Ley de Endeudamiento Sector Público 
para el Año Fiscal 2022 y en la Directiva N° 001-
2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - 
BIRF, denominada “Programa de Apoyo Presupuestal 
Habilitando un Desarrollo Verde y Resiliente”, hasta por la 
suma de US$ 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS).

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante diecinueve (19) 
cuotas semestrales y consecutivas, en los siguientes 
porcentajes del monto de préstamo y fechas: 5,26% 
del 15.06.2027 al 15.12.2035 correspondiente a las 
primeras dieciocho (18) cuotas y 5,32% el 15.06.2036 
correspondiente a la última cuota. La operación de 
endeudamiento externo devengará una tasa de interés 
basada en la tasa SOFR en Dólares Americanos, más 
un margen variable a ser determinado por el BIRF, de 
acuerdo con su política sobre tasa de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto 
a una comisión de compromiso del 0.25% anual sobre 
el monto por desembolsar del préstamo, así como una 
comisión de financiamiento del 0.25% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez. 

Artículo 2.- Opción de Conversión de Moneda, 
Conversión de la base de la Tasa de Interés y 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable 

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, pueda ejercer las 
opciones de Conversión de Moneda, Conversión de la 
base de la Tasa de Interés y Establecimiento de Límites 
a la Tasa Variable, señalados en la parte considerativa 
de la presente norma.

2.2 Para tal fin, se autoriza al(a la) Director(a) 
General de la Dirección General del Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir, en 
representación de la República del Perú, las instrucciones 
de conversión, así como toda la documentación que se 
requiera para implementar las referidas conversiones y el 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa de Apoyo 

Presupuestal Habilitando un Desarrollo Verde y Resiliente” 
es el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General del Tesoro Público. 

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien éste designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo; así como al(a la) Director(a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar la citada operación.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas
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Autorizan viaje del Superintendente del 
Mercado de Valores al Reino de Marruecos, 
en comisión de servicios

RESOLUCIón MInISTERIAL
nº 207-2022-EF/10

Lima, 7 de setiembre del 2022
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CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación electrónica de 
fecha 20 de junio de 2022 la Secretaría General de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores 
- OICV (IOSCO por sus siglas en inglés) traslada a la 
Superintendencia del Mercado de Valores – SMV la 
invitación de la Presidenta y Directora Ejecutiva de 
la Autoridad del Mercado de Capitales de Marruecos 
(AMMC) para participar en la 47ª Reunión Anual de la 
IOSCO y en la Conferencia Pública de la AMMC que se 
llevarán a cabo del 17 al 20 de octubre de 2022 en la 
ciudad de Marrakech, Reino de Marruecos;

Que, la Organización Internacional de Comisiones 
de Valores fue creada en el año 1983 y es el organismo 
internacional que marca los estándares para los mercados 
de valores; el Perú, a través de la SMV, es miembro desde 
su fundación y el 19 de julio de 2022 la SMV fue elegida 
representante del Comité Regional Inter-Americano 
(IARC por sus siglas en inglés) ante el Directorio de la 
IOSCO, para el período 2022 – 2024, lo que significa que 
le corresponde participar en las reuniones de este órgano 
durante la conferencia anual;

Que, en ese sentido, se estima conveniente la 
participación del señor José Manuel Jesús Peschiera 
Rebagliati, Superintendente del Mercado de Valores, 
en los mencionados eventos, lo que se alinea con el 
objetivo estratégico institucional de la SMV de “Facilitar 
el acceso al mercado de valores a potenciales y actuales 
emisores e inversionistas”, así como con el objetivo 
estratégico sectorial de “Lograr el funcionamiento 
eficiente de los mercados y el incremento de la 
competitividad”;

Que, en consecuencia, y siendo de interés nacional 
e institucional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son cubiertos con cargo al presupuesto 
de la SMV; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, en el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios  
públicos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor José Manuel Jesús Peschiera Rebagliati, 
Superintendente del Mercado de Valores, a la ciudad de 
Marrakech, Reino de Marruecos, del 15 al 22 de octubre 
de 2022, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

Artículo 2. Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos y viáticos que ocasione el cumplimiento de 
la presente Resolución Ministerial se efectuarán con 
cargo al presupuesto de la Superintendencia del 
Mercado de Valores - SMV, de acuerdo con el siguiente  
detalle:

Pasajes aéreos : US$   3 821,56 
Viáticos (4+2) : US$   2 880,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular del Sector un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 

de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2103484-1

EDUCACION

Aprueban el reordenamiento del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – 
CAP Provisional del Ministerio de Educación

RESOLUCIón MInISTERIAL
n° 392-2022-MInEDU

Lima, 8 de setiembre de 2022

VISTOS, el Expediente N° OGA2021-INT-0128232, 
los Informes Nº 00856-2021-MINEDU/SG-OGA-OL-
MANT y N° 01203-2021-MINEDU/SG-OGA-OL-MANT, 
de la Coordinación de Mantenimiento de la Oficina 
de Logística de la Oficina General de Administración; 
el Memorándum N° 2732-2021-MINEDU/SG-OGA-
OL, de la Oficina de Logística de la Oficina General de 
Administración; el Memorándum N° 00499-2021-MINEDU/
SG-OGA, de la Oficina General de Administración; 
los Memorándums N° 00752-2021-MINEDU/SG-
OACIGED y Nº 00037-2022-MINEDU/SG-OACIGED y 
los Informes Nº 01779-2021-MINEDU/SG-OACIGED y 
Nº 00143-2022-MINEDU/SG-OACIGED, de la Oficina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental; el 
Memorándum Nº 00772-2022-MINEDU/SG-OGRH, de 
la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe 
Nº 00718-2022-MINEDU/SG-OGRH-OGEPER, de 
la Oficina de Gestión de Personal; el Informe N° 
00171-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, de la 
Unidad de Organización y Métodos; el Memorándum 
Nº 00608-2022-MINEDU/SPE-OPEP, de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
01032-2022-MINEDU/SG-OGAJ,  de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, el literal a) del numeral 2) del artículo 5 de la Ley 
Nº 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, establece entre las funciones técnico-
normativas del Ministerio de Educación, la referida a 
aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus 
ámbitos de competencia;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
000150-2021-SERVIR-PE, se formaliza la aprobación de 
la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración 
del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional”, (en adelante, 
la Directiva), la misma que establece y precisa normas 
técnicas y procedimientos de observancia obligatoria, que 
las entidades públicas deben seguir para la administración 
de cargos y posiciones;

Que, de acuerdo con el literal b) del numeral 5.1 
de la Directiva, el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) es el documento de 
gestión de carácter temporal que contiene los cargos 
definidos y aprobados de la entidad, sobre la base de su 
estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) o Manual de 
Operaciones (MOP), según corresponda, cuya finalidad 
es viabilizar la operación de las entidades públicas 
durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, y en tanto se reemplace 
junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por 
el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE);

 Que, el numeral 6.4.1.1 de la Directiva, establece 
que la Oficina de Recursos Humanos o la que haga las 
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